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ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 253-201 8 

Guatemala, 10 de septiembre de 2018 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en el Artículo 23 8 literal b) de 
la Constitución Política de la República de Guatemala, faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, 
confiriéndole con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, que 
conforme al Artículo 32 estipulan los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de 
asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto para viabilizar los 
cambios en los montos programados en las partidas presupuestarias que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo Ministerial refrendado por los titulares del 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias ocurran dentro de una misma 
institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social solicita autorización a una modificación dentro 
de su presupuesto de egresos vigente con el propósito de acreditar asignaciones en varios renglones de 
gasto del grupo O Servicios Personales, de la Categoría Programática O 1 Administración Institucional, 
para financiar la creación de dos puestos, uno de Asesor Profesional Especializado II y otro de Asesor 
Profesional Especializado IV, aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil por medio de las 
Resoluciones números D-2018-0635 fecha 26 de abril de 2018 y D-2018-0819 de fecha 29 de mayo de 
20 18; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 29 y 29 Bis, 
la asignación presupuestaria no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de esa Cartera 
Ministerial, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, queda 
bajo su responsabilidad la modificación solicitada, la utilización y ejecución correcta de los créditos 
aprobados; 
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Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 535 FECHA: ~J St.P 2üíS 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO 
DE EGRESOS VIGENTE, CON LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
11 INGRESOS CORRIENTES, POR LA CANTIDAD DE Q198,125.----------------

Oficios números DAPS 277-2018 y DAPS 226-2018 de fechas 10 y 17 de agosto de 
2018 del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Expediente número 
2018-67748 ingresado a esta Dirección Técnica del Presupuesto el 22 de agosto de 
2 o 18 . ---------------------------------------------------------------------------------------------------

********************************************************************** 

Se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para someter a su 
consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Mediante el Oficio número DAPS 029-2018 del 08 de febrero de 2018 el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social solicitó la creación de dos puestos de Asesor Profesional 
Especializado N uno para la Dirección General de Recursos Humanos y otro para el Despacho 
Superior, expediente que fue devuelto por esta Dirección Técnica del Presupuesto mediante 
Providencia número DTP-SUBSSED-DEPRES-189-2018 del 19 de febrero de 2018 para que se 
adjuntara documentación; así como la modificación presupuestaria con las previsiones 
presupuestarias para el financiamiento correspondiente, el cual fue remitido nuevamente por ese 
Ministerio mediante el Oficio número DAPS 073-2018 dell2 de marzo de 2018, adjuntando para 
el efecto lo requerido por esta Dirección Técnica del Presupuesto. 

2. Por medio de Providencia número DTP-SUBSSED-DEPRES-374-2018 del21 de marzo de 2018, 
esta Dirección Técnica del Presupuesto trasladó a la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec) el 
expediente de mérito para que emitiera la opinión correspondiente sobre la creación para la 
aprobación de los dos puestos solicitados; para el efecto, dicha Oficina mediante Resolución 
número D-2018-0635 del 26 de abril de 2018 únicamente aprobó un puesto, pero no como fue 
solicitado inicialmente de Asesor Profesional Especializado N, sino de Asesor Profesional 
Especializado II. 

3. Mediante la Providencia número DTP-SUBSSED-DEPRES-672-2018 del 09 de mayo de 2018 se 
trasladó el referido expediente al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social dando vigencia 
a dicho puesto a partir del 16 de mayo de 2018, adicionalmente se solicitó que se culminara con el 
proceso de aprobación del expediente de creación del puesto en el Sistema de Nómina y Registro 
de Personal (Guatenóminas) y que se ajustara la modificación presupuestaria en función de lo 
aprobado por la Onsec y la fecha de vigencia. 

4. El Ministerio de Salud Pública por medio del Oficio número DAPS 123-2018 dell4 de mayo de 
2018 solicitó directamente ante la Onsec que en función de lo manifestado y documentado 
nuevamente se reconsiderara lo resuelto en la Resolución número D-2018-0635 antes citada, por 
lo que dicha Oficina procedió a emitir la Resolución número D-2018-0819 del 29 de mayo de 
2018 mediante la cual resolvió procedente la modificación parcial de la Resolución D-2018-0635 
emitiendo su pronunciamiento favorable sobre la creación del puesto de Asesor Profesional 
Especializado N que inicialmente no había quedado aprobado. 
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